
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5474 Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Universidad Alfonso X el Sabio, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Psicología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Fundación para el Conocimiento madri+d, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de enero de 2021 (publicado 
en el BOE de 22 de enero de 2021, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 14 de enero de 2021), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Psicología.

Villanueva de la Cañada, 12 de marzo de 2021.–La Rectora, Ana Isabel Fernández 
Martínez.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 111

Optativas. 30

Prácticas Externas. 33

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Materia Carácter ECTS Unidad temporal

Idioma Moderno. Básica. 6 1.º semestre.

Psicología Evolutiva. Obligatoria. 6 1.º semestre.

Historia de la Psicología. Básica. 6 1.º semestre.

Psicología de la Memoria. Obligatoria. 6 1.º semestre.

Psicología del Aprendizaje. Obligatoria. 6 1.º semestre.

Estadística Básica. Básica. 6 1.º semestre.

Comunicación profesional y Documentación. Básica. 6 2.º semestre.

Psicología Social y Marginalidad. Obligatoria. 6 2.º semestre.

Psicología de la personalidad. Obligatoria. 6 2.º semestre.

Psicología de la Percepción y Atención. Básica. 6 2.º semestre.

Fundamentos biológicos de la conducta. Obligatoria. 6 2.º semestre.

Etología. Básica. 6 3.º semestre.

Psicología Educativa. Obligatoria. 6 3.º semestre.

Pensamiento y lenguaje. Básica. 6 3.º semestre.
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Materia Carácter ECTS Unidad temporal

Psicología de la Motivación y Emoción. Básica. 6 3.º semestre.

Psicometría. Básica. 6 3.º semestre.

Prácticas rotatorias I. Prácticas Externas. 3 4.º semestre.

Psicología Diferencial. Obligatoria. 3 4.º semestre.

Psicodiagnóstico básico. Obligatoria. 6 4.º semestre.

Psicopatología infanto-juvenil. Obligatoria. 6 4.º semestre.

Psicofisiología. Básica. 6 4.º semestre.

Prácticas rotatorias II. Prácticas Externas. 3 5.º semestre.

Psicología de los grupos. Obligatoria. 3 5.º semestre.

Terapia de Familia. Obligatoria. 6 5.º semestre.

Técnicas y pruebas de evaluación. Obligatoria. 6 5.º semestre.

Psicopatología del adulto. Obligatoria. 6 5.º semestre.

Fundamentos de intervención psicológica. Obligatoria. 6 5.º semestre.

Prácticas rotatorias III. Prácticas Externas. 3 6.º semestre.

Orientación educativa y acción tutorial. Optativa. 6 6.º semestre.

Evaluación psicopedagógica en dificultades del 
aprendizaje. Optativa. 6 6.º semestre.

Psicología del Trabajo. Obligatoria. 3 6.º semestre.

Psicología legal y forense. Optativa. 6 6.º semestre.

Intervención en crisis y emergencias. Optativa. 6 6.º semestre.

Psicogeriatría. Obligatoria. 6 6.º semestre.

Metodología de Investigación en psicología. Obligatoria. 6 6.º semestre.

Habilidades del terapeuta y deontología. Obligatoria. 6 7.º semestre.

Intervención psicopedagógica en dificultades del 
aprendizaje. Optativa. 6 7.º semestre.

Resolución de conflictos en el ámbito escolar. Optativa. 6 7.º semestre.

Diversidad y educación inclusiva. Optativa. 6 7.º semestre.

Terapia sexual y de pareja. Optativa. 6 7.º semestre.

Técnicas de intervención psicoterapeútica y 
psicofarmacológica. Obligatoria. 6 7.º semestre.

Neuropsicología. Obligatoria. 6 7.º semestre.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de 
Grado. 6 8.º semestre.

Practicum. Prácticas Externas. 24 8.º semestre.
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